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Contexto actual
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 Objetivos mínimos nacionales a 2030
(PNIEC)

 Reducción de emisiones de gases de
efecto invernadero de al menos 23%
respecto a 1990*

 42% del consumo final sea
renovable

 74% electricidad sea renovable
 Disminución del consumo de energía

primaria en un 39,5%

 Antes de 2050: Alcanzar la neutralidad
climática

• 83% CO2 sector transporte y generación eléctrica
• 33% consumo energía final usos térmicos.



Contexto actual
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Paquete (UE) de Energía Limpia

Reconocimiento de la participación ciudadana

Derecho de la ciudadanía a producir, consumir, gestionar, vender, almacenar su propia energía

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Esp)

Componente 7/ Reforma 3: La participación ciudadana es un elemento imprescindible para la

transición energética en nuestro país



¿Qué son las Comunidades Energéticas Locales?
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“Su papel reside en facilitar la participación proactiva de los amplios sectores de la sociedad
sobre la cadena de valor de la energía, siempre desde una posición local en cuanto al territorio
donde operan y en cuanto al beneficio socioeconómico que generan” IDAE, marzo 2019

Un nuevo modelo 
energético para 

liderar la transición 
energética verde

Fuente: Estrategia de descarbonización
a largo plazo 2050. Ministerio para la 
transición ecológica y el reto 
demográfico

Una comunidad energética es un nuevo modo de generar, usar y gestionar la energía en el ámbito local
a través de la cooperación de diferentes agentes (ciudadanía, administración local y pymes) que
contribuye a la creación de un sistema energético sostenible, descentralizado, justo, eficiente y
colaborativo.



Marco Regulatorio
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Comunidad Energética Local

Concepto Acrónimo
¿Es 

figura 
jurídica?

Marco Europeo Marco Estatal

Comunidad de 
energías renovables CER SÍ

Directiva (UE) 
2018/2001

Real Decreto Ley 23/2020

Comunidad 
ciudadana de 
energía

CCE SÍ
Directiva (UE) 

2019/944
Todavía no se ha 

transpuesto

Otras modalidades 
de Comunidades 
energéticas 
locales(*)

Utilidad sólo como concepto, a efectos comunicativos, políticos, de difusión, 
etc.

Figuras y conceptos bajo el paraguas conceptual de las comunidades energéticas locales 
(CEL):



Marco regulatorio europeo (CER)
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Europa



Marco regulatorio nacional (CER)
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España



Marco regulatorio europeo (CCE)
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Marco regulatorio nacional (CCE)
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Marco regulatorio
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¿ DIFERENCIAS EN LAS 
DIRECTIVAS EU ?



Marco regulatorio: Principales diferencias entre CER y CCE.
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Marco regulatorio: Principales diferencias entre CER y CCE.
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Diferencias CER CCE

Control 
efectivo

Personas físicas. PYMES 3 . 
Autoridades locales, incluidos los 
municipios.

Personas físicas. Pequeñas empresas. 
Autoridades locales, incluidos los 
municipios.

Actividades Proyectos EE.RR. Todas las actividades del sistema 
eléctrico salvo el transporte.

Proximidad Socios o miembros de éstas situados en 
las proximidades de los proyectos de 
energías renovables.

No se exige este requisito

**Conviene señalar que, respecto a las CER, pese a que se permite la participación de 
empresas privadas, implica que su participación no constituya su actividad principal 
comercial o profesional.



Marco regulatorio: CARACTERÍSTICAS QUE DEBE REUNIR UNA COMUNIDAD ENERGÉTICA
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• Se trata de entidades jurídicas de base asociativa.
• La participación en ellas es abierta y voluntaria
• El control corresponde a los socios o miembros que la integran.

• Control efectivo: “La capacidad de un miembro de ejercer una influencia decisiva 
sobre las decisiones de la comunidad energética. Se considerará, que una persona 
física o jurídica controla la comunidad energética cuando:

• Posea la mayoría de los derechos de voto. 
• Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría del personal de 

dirección o de gestión  de la comunidad energética.
• Ejerza una influencia dominante en la toma de decisiones de la 

comunidad energética o pueda disponer de la mayoría de los derechos 
de voto.

• Haya designado con sus votos a la mayoría del personal de dirección o 
de gestión de la comunidad energética.

• Finalidad obtener beneficios medioambientales, económicos o sociales a sus miembros o 
socios o en el territorio donde desarrolla su actividad.

• Ninguna de ellas tiene entre sus finalidades principales la obtención de ganancias o 
rentabilidad nanciera derivada de su actividad.



Actividades y oportunidades contempladas por las CE
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Tendencias actuales en las CE
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Tendencias futuras en las CE
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Contexto y Características de una CCRR:

Según el artículo 81 de la Ley de Aguas, 

“Los usuarios del agua y otros bienes del dominio público
hidráulico de una misma toma o concesión deberán
constituirse en comunidades de usuarios. Cuando el
destino dado a las aguas fuese principalmente el riego, se
denominarán comunidades de regantes; en otro caso, las
comunidades recibirán el calificativo que caracterice el
destino del aprovechamiento colectivo.”



Contexto y Características de una CCRR:

• Las CCRR son corporaciones de Derecho Público, adscritas al organismo de gestión 
de la cuenta hidrográfica en la que se encuentran ubicadas.

• Tienen personalidad jurídica y patrimonio propios.

• Se rigen por sus propios estatutos. Deben quedar reflejados su:
Finalidad,
Ámbito territorial,
Participación,
Obligación de contribuir al pago de gastos, etc. 

Tienen concesión de agua común a todos los usuarios que integran la comunidad de 
regantes, también comparten la infraestructura de captación, conducción, 
almacenamiento y distribución de agua, de cuyo manejo y gestión son 
responsables.



Puntos críticos de consumo energético en una CCRR.

• las captaciones hídricas (superficiales o subterráneas).  Pero esta condiciona más en 
consumo. 

• las estaciones de bombeo que suministran la presión necesaria a la red de 
distribución. 

El consumo energético de estos equipos dependerá por tanto de la procedencia de las 
aguas (superficiales o subterráneas), de la presión que demande el sistema de riego 
abastecido (gravedad, goteo o aspersión) y de la cota de la zona de consumo 
respecto a la cota del punto de captación (favorable o desfavorable).



Puntos críticos de consumo energético en una CCRR.

Según la procedencia del agua, el coste energético depende de la energía necesaria
para llevar el agua a pie de parcela.

o En el caso de aguas superficiales, el consumo energético dependerá exclusivamente
de la topografía favorable o desfavorable del punto de captación respecto al
punto de consumo.

o Cuando el agua procede de aguas subterráneas, el consumo energético depende,
• de la topografía favorable o desfavorable de la boca del pozo respecto a la

zona de consumo,
• de los niveles piezométricos de los acuíferos. En este sentido, en las zonas

del levante y sureste español son habituales niveles piezométricos situados
entre 200 y 400 metros de profundidad, por lo que el aporte energético para
extraer el agua es considerable.



Puntos críticos de consumo energético en una CCRR.

Ejemplo: 
• 1 L/s de caudal que se tenga que elevar 100 m = 1,25 kW de potencia. 

• Suponiendo que el pozo funciona las 24 horas del día (744 horas/mes) en el mes de 
verano y que eleva un caudal de 30 l/s a una profundidad de 400 m (valores 
también habituales), el consumo en el mes de julio sería:

o Potencia demandada 1,25 kW/100 m * 400 m * 30 L/s = 150 kW. 
o Por lo que 150 kW * 744 horas/mes = 111.608 kWh/mes.



Puntos críticos de consumo energético en una CCRR.

Presión necesaria:
• Riego por gravedad o superficie, la 

demanda energética es nula. 

• Riego por goteo, la presión necesaria 
en la entrada de las parcelas suele 
oscilar entre 2,5-3 bares.

• riego por aspersión esta presión 
suele ser de 4 a 4,5 bares. (Consumo 
energético 20% más que el riego por 
goteo).



Medidas de ahorro y eficiencia energética en el diseño y manejo de la instalación

• Sectorización de instalaciones por sectores de cota homogénea.

• Reorganización del reparto de agua en turnos de misma demanda energética.

• Evitar el uso de válvulas reductoras de presión.

• Automatización de instalaciones colectivas con sondas de presión en puntos 
críticos

• Establecer un protocolo de mantenimiento periódico de instalaciones.



MODELOS DE NEGOCIO

Autoconsumo colectivo 
con energía solar 
fotovoltaica

Almacenamiento 
energético

Servicios de balance

Movilidad Sostenible



MODELOS DE NEGOCIO

Autoconsumo colectivo con 
energía solar fotovoltaica

Almacenamiento energético

Servicios de balance

Movilidad Sostenible



CASO DE USO

• 5 consumidores que desean crear una comunidad energética basada en 
autoconsumo

• Se analizan ambos modelos de negocio
• No se tienen en cuenta posibles ayudas o incentivos para la inversión
• Localización: Valencia
• Tipo de usuarios: residenciales
• Tipo de instalación: instalación fotovoltaica en cubierta coplanar
• Modalidad de autoconsumo CON EXCEDENTES acogida a COMPENSACIÓN (RD 

244/2019)
• PVPC



DEMANDA Y GENERACIÓN



ENERGY AS A SERVICE



ENERGY AS A SERVICE



ENERGY AS A SERVICE



ENERGY AS A SERVICE

INDICADORES 
ENERGÉTICOS

• SCR: Self-Consumption Ratio

• SSR: Self-Sufficiency Ratio

• EIR: Exported-Imported Ratio

También se obtienen 
indicadores por usuario



ENERGY AS A SERVICE
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ENERGY AS A SERVICE



ENERGY AS YOU INVEST



ENERGY AS YOU INVEST



ENERGY AS YOU INVEST



Utilidad de la herramienta para las CCRR

Facilita la toma de decisiones a los miembros de la comunidad

La herramienta es capaz de estimar el potencial fotovoltaico dadas unas
superficies

Resultados a nivel comunidad energética y a nivel usuario individual

Para cada tamaño de instalación se obtienen los coeficientes de reparto
dinámicos óptimos maximizando los beneficios de sus miembros

EaaS: Todos los miembros reciben el mismo beneficio por lo que el ahorro
relativo es distinto usuarios con perfiles similares ven esto más “justo”

EayI: Se determina la distribución óptima de la inversión



Pasos para la creación de una CE
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Línea de investigación CE en ITE
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¿Por qué es interesante la transformación de una CCRR en una CEL?

 Autonomía energética a los usuarios/miembros participes de la CE

 Ahorro económico para los miembros

 Reducción de emisiones de carbono

 Generación de empleo local

 Integración de recursos

 Además, una comunidad energética local no se limita solo a la producción
de energía. También implica la integración de diferentes recursos
energéticos y la gestión inteligente de la demanda y el almacenamiento de
energía. En el caso de una comunidad de regantes, esto puede incluir la
utilización eficiente del agua, el riego y la energía necesaria para la
producción agrícola, permitiendo en consecuencia una gestión más
sostenible y eficiente de los recursos disponibles.
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